RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001838, Ent. N° 4872/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada por el Centro Portal Amarillo para la contratación de servicio diario de auxiliares de limpieza conserjes recepcionistas, ayudantes de cocina y limpiavidrios los 365 días del año en el marco de un proyecto educativo laboral orientado a sectores de la población mas vulnerables, tales como mujeres jefas de familia o jóvenes, para el Centro de Referencia de la Red Drogas Portal Amarillo;
 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Centro Portal Amarillo de fecha 21 de febrero de 2013, se adjudicó el objeto del presente llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora por 2.500 horas mensuales, valor hora $ 161.- impuestos incluidos, valor mensual máximo del servicio $ 402.500 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego, a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2013, a la Fundación Plenaria de Mujeres del Uruguay PLEMUU;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de abril de 2013, acordó cometer a la Contadora Delegada destacada ante esa Administración, la intervención del gasto mensual máximo del servicio $ 402.500 impuestos incluidos, más ajustes de precios según pliego, desde la intervención por este Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
3) que en esta oportunidad, se agrega Afectación Nº 108 de fecha 11 de junio de 2014, con cargo al Inciso 29, UE 078, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Auxiliar 000, por un total nominal de $  5:463.300;

4) que consta aceptación de la prórroga del presente Llamado, con fecha 15 de julio de 2014 de la fundación PLEMUU;
5) que se adjunta Resolución de fecha 16 de julio de 2014, adoptada por la Dirección del Centro “Portal Amarillo”, dispone hacer uso de la prórroga de la referida licitación, por un monto de $ 5:463.300 impuestos incluidos correspondiente al período enero-diciembre de 2014. La prórroga comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del gasto por la Auditoria Delegada de ASSE. Los precios se ajustarán en las fechas y con la fórmula indicada en el Pliego Particular de Condiciones;
CONSIDERANDO:  1) que si bien la presente prórroga estaba prevista en la cláusula: “Período del Contrato”, que estableció la posibilidad de prórroga por un período de 12 meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, no lo estableció la Resolución de adjudicación;
 2) que por resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, se dispuso que “en los casos de ampliación o prórroga de contrataciones que ofrezcan dudas en cuanto a que se encuentra en ejecución el contrato, debe necesariamente verificarse tal circunstancia previo a formular la propuesta de observación o intervención que corresponda”;
3) que de las actuaciones remitidas resulta que el consentimiento de la empresa fue otorgado con fecha 15 de julio de 2014 y la Resolución prorrogando el llamado a partir de enero-diciembre de 2014, es de fecha 16 de julio de 2014, cuando el contrato ya se había ejecutado (el plazo era hasta el 31 de diciembre de 2013);
4) que, por otra parte, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.”
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